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NOTARIO(A) JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    ! ACTO O CONTRATO: 
RES PERERA RA 

| AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS EN LÍNEA 
| 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE JUNIO DEL 2020, (7:42) 

  

  

[OTORGANTES 
  

  

  

  

  

    

                
  

  

  

  

    
  

  

| “OTORGADO POR 
, : Documento de “No. Persona que le 

Persona Nombbres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nactonalidad Calidad representa 

REYES CABEZAS CRISTINA POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA [COMPARECIEN 
1 Natural ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1720590189 NA TE 

a A FAVORDE : ho o 

, : Documento de No. Persona que 
ll Persona Nombres/Razón social Tipo interriniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

5 Provincia Cantón Parroquia 

ll PICHINCHA QUITO CALDERON 

l DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 
  

  

E NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA EXPORTALIMENTOS CL. LA COMPARECIENTE DECLARA TENER SU 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [DOMICILIO EN LAS CALLES CARLOS MATHEUS N DIESCISIETE GUION DOSCIENTOS SIETE (N17-207); TELEFONO DOS 

CUATRO DOS TRES SEIS SEIS CERO 2423660; CORREO ELECTRONICO CRIS-ALEJAGQHOTMAIL.COM 

a 
y a, 
  [CUANTA DELACTO O CONTRATO: INDETERMINADA É 

no      | | 

A 

La 
| Lamaci 20) 

N ARIO(AJJOR E ISAAC VALAREZO GUERRERO 

NOTAR QUINCUAS SIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

N a



EXPORTALIMENTOS C.L. 

QUITO, un de Junio del dos mil veinte 

Señor(a) 

REYES CABEZAS CRISTINA ALEXANDRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

EXPORTALIMENTOS C.L., otorgada el día un de Junio del dos mil 

veinte ante el/la Notario(a) QUINCUAGESIMO CUARTO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

REYES CABEZAS SORAYA ESTEFANIA 
  

  

REYES CABEZAS CRISTINA ALEXANDRA     
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
EXPORTALIMENTOS C.L., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 
SS 

A , 

REYES CABEZAS CRISTINA ALEXANDRA 
- PRESIDENTE 
CEDULA: 1720590189 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

2020 17 01 054 DO00568 

Factura No.: 002-003-000045698 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy un de Junio del dos mil veinte; 

ante mí DOCTOR JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO, 

Notario(a) QUINCUAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) REYES CABEZAS CRISTINA 

ALEXANDRA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación número 1720590189 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en CALDERÓN 

(CARAPUNGO), solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir 

en mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento 

como PRESIDENTE de la Compañía EXPORTALIMENTOS C.L.; al 

efecto, identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al 

pie del referido documento, manifestando que es la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTÍFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

QUINCUAGESIMA CUARTA a mi cargo, una copia de la presente 

Sr. ¿ergo tengo Vgjerego Guestelo 
Lp. dorga less Velesero Gsgera 

F > hlcoezo Ca 4 , . dorgo EN 
A Hi OTARÍA Espia tn Ve ora 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA Dr. Jogos Veo Cemtro 
e . a 

¿Quito - Ecáador De oso Valora Guerra 
De. dote tears Valarazo Guerrero 
Ds, Jorgo lease Valerezo Gueraro 
Di, Jorge lease Velsrozo Guertaro 
Di, dora isaca Vasarazo Guertero 

Notaria Quincuagésima 

o A 5 4 Cuaria 5 4 

HEZO' GUERRERO - e 
Dr dogs lesa Vieta Guerrero 
Br. Zas has Velosezo luenero 

A Público(a): Y 

         
Dr. dea tasas Veéarezo Bisiato 

De geiras Valet Grrrara   signed by JORGE ISAAC VALAREZO GUERREF 
920.06.01 08:57:02 COT 

Reason: "FIEL COPIA DEL ORIGINAL” 
Location: Quito 

Dr Jorge eso Ear Guetta 

Br. Sorgo lease Valsrezo Guenaro 
Be Jorgo ltnsc Valarozo Guerrero  



    

    

   

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

    Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN'T A 

Número único de identificación: 1720590189 

Nombres del ciudadano: REYES CABEZAS CRISTINA ALEXANDRA 
e 

A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO / 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: REYES PROAÑO JOSE ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CABEZAS SAA RITA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: JOSUE DANIEL ABRIL QUIROZ - PICHINCHA-QUITO-NT 34 - PICHINCHA - QUITO 

a 

»
 

>» 

   

  

N? de certificado: 206-315-20316 

  

  

    

  

  

  

  

    

  

              

  

  

    

    

== 7 

l Il | | | | | [| Ledo. Vicente Taiano G. 

206-315-20316 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente . . rn 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchtips:/Ivirtual.reglstrocivif.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar incorvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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$ CRISTINA ALEXANDRA 
3 Y HORBERS 

  

     
          

   

otra pi anacado E coc coformitad y omecióncon l/s documento (3) og hal (es) a mi extibido (s); mismo, (5) que fue (ron) devuelto (s (s) al peticionario. 
, 

o, 2000 
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Valarezo NAO 

ITARIO


